
EMGIRS
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. EMGIRS EP-2O2O.OO2

DEL DIRECTORIO DE EMPRESA PÚBLICA METROPOLITAIIA DE
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece:

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras

o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

qtribuidos en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina:

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación " ;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 280, establece:

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y eiecución del

presupuesto del Estado; y la inversión y la osignación de los recursos

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y
los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter

obligatorio paro el sector público e indicativo para los demás sectores. ";

Que, el artículo 315 del mismo cuerpo legal, manifiesta; "El Estado constituirá

empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de

servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o

de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las

empresas públicas estorán bajo la regulación y el control específico de los

organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como

sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de

calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial número 48 de 16 de octubre de

2009, se publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas el artículo 9 de la

LOEP literal 1 l, es atribución del Directorio Institucional " l I. Conocer y
resolver sobre el Informe Anual de la o el Gerente General, así como los

Estados Financieros de la empresa pública cortados al 3I de diciembre de

cada año;".
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Que, en el Código de Organización Territorial Autonomía y Descentrali zación en

su artículo 255, establece lo siguiente; "Reforma presupuestaria. _ (Jna vez
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno
de los siguientes medios; traspasos, suplementos y reducciones de crédito',

Que, en la Norma de Control Interno 2OO-02 "administración estratégica,,
manifiesta lo siguiente: "Las entidades del sector público y las personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos,
implantarán, pondrán en funcionamiento y octualizarán el sistema de
planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que
permitan evaluar el cumplimiento de los fines, ob¡btivos y la eficiencia de la
gestión institucionol (...),,.

Que, el artículo I.2.80 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, Ordenanza Municipal número 1, determina los deberes y atribuciones
del Directorio: "(...) e. Aprobar la planificación y el presupuesto de la
empresa pública metropolitana, en concordancia con la planificación
estratégica del Distrito Metropolitano de euito, así como evaluar su
ejecución";

Que, el artículo I.2.150 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, ordenanza Municipal número l, publicada en el Registro oficial
Edición Especial 902 de fecha 07 de mayo de 2019, crea la empresa pública
denominada "Empresa púbtica Metropolitana de Gestión Integral de
Residuos sólidos EMGIRS-L?", en la cual entre sus principales objetivos es
de diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la
infraestructura del sistema municipal de gestión de residuos sólidos del
Distrito Metropolitano de euito;

Que, mediante Resolución No. EMGIRS E?-DIR-2012-004-II-\)D, de l2 de
septiembre de 2017, se expide el Estatuto orgánico de Gestión
organizacional por procesos de la Empresa pública Metropolitana de
Gestión Integral de Residuos sólidos (EMGIRS-EZ) en sus Deberes y
atribuciones del Directorio,. g. "Conocer y resolver sobre los Estados
Financieros de la Empresa pública Metropolitana, con corte al 3l de
diciembre de cada año, de conformidad con ra ley de la materio,,.

Que, coz Reglamento Interno del Directorio de ta EMGIRS-Ep, expedido con
Resolución No. EMGIRS-E?-DIR-2018-002, et 23 de noviembre de 201g.
Artículo 5: " Atribuciones del Directorio. - Son atribuciones del Directorio
de la Empresa Pública Metropolitana las siguientes: (...) d) Aprobar el plan
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estratégico de la Empresa, elaborado y presentado a la Gerencia General y

evaluar su ejecución; r) Aprobar el Plan operativo Anual (POA;

eue, mediante Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Directorio de la

Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en

Sesión Extraordinaria, llevada a cabo el 6 de junio de 2079, se resolvió

designar al ingeniero Hernán Alvarado Zambrano, como Gerente General y

Representante Legal de EMGIRS EP; la Empresa Pública Metropolitana de

Gestión tntegral de Residuos Sólidos;

Que, mediante memorando No. EMGIRS-EP-GGE-GAF-2020-0140-M, de 07 de

abril de 2020, el Gerente Administrativo Financiero de la EMGIRS EP.,

remitió o la Coordinación Jurídica el Informe de Liquidación

Presupuestaria e Informe de Estados Finqncieros 2019 EMGIRS EP,

Que, mediante memorando No. EMGIRS-EP-GGE-GOP-2020-0203-M de 09 de

abril de 2020,e|Gerente de Operaciones de la EMGIRS EP.,remitió a la

Coordinación Jurídica la documentación mediante la cual se puso en

consideración del señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito los

requerimientos presupuestorios para solventar la gestión de cadáveres, por

fallecimientos relacionados con el virus covlD-|9; EMGIRS-EP: el

siguiente punto: "Conocimiento y aprobación de asignación de recursos a

la EMGIRS-EP, por la emergencia sanitaria COVID-L9;y, reforma al PoA

2020".

Que, mediante memorando No. EMGIRS-EP-GGE-GDO-2020-0077-M de l0 de

abril de 2020, el Gerente de Desarrollo Organizacional de la EMGIRS EP.,

remitió al Gerente General de esta Empresa, el Informe Anual de Gestión

2019 de lo Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos

Sótidos (EMGIRS EP) y señaló: "Por lo expuesto y toda vez que se ha

cumplido con los requisitos técnicos en concordancia con la normativa

citada, se sugiere someter a consideración del Directorio, el "Informe

Anual de Gestión 2019 de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión

Integral de Residuos Sólidos - EMGIRS EP", para su conocimiento y
resolución".

Que, med\ante memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-CJU-2020-0182-M de 14 de

abril de 2020, La Coordinadora Jurídica, remitió el informe Jurídico de

pertinencia para Directorio al Ingeniero Hernán Alvarado, Gerente General

de la EMGIRS-EP, en el que manifiesta lo siguiente: (...) Envirtud de la

normativa legal y análisis citodos en párrafos anteriores, me permito

manifestar que, conforme lo señalado expresamente en la Ley Orgánica de
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Empresas Públicas; el Reglamento Interno de Directorio (ND) de la
Empresa Pública Metropolitano de Gestión Integral de Residuos sólidos
EMGIRS EP; y, el Estatuto orgánico de Gestión organizacional por
Procesos de la EMGIRS EP, es pertinente que los informes referentes a; 1.
Conocimiento y resolución del Informe Anual de Gestión 2019;
2.conocimiento y resolución de los Estados Financieros y Liquidoción
Presupuestaria co*espondientes al ejercicio fiscal 20Ig; y, 3.
Conocimiento y resolución de la asignación de recursos a la EMGIRS-E\,
por la emergencia sanitoria covlD-lg; y, reforma al poA 2020, se pongan
en conocimiento y resolución del Directorio (...)

Que, por disposición del Doctor Jorge yunda Machado, Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito y presidente del Directorio de la EMPRESA
PÚBLICA METRoPoLITANA DE GESTIÓN NTEGRAL DE
RESIDUOS sÓLIDos, EMGIRS Ep y con base en lo previsto en los
Artículos 8 literal b) y 12 de la Resolución No. EMGIRS-EP-DIR-2olg-
002, se convocó a la Segunda Sesión Extraordinaria de Directorio, llevada a
cabo el día jueves 16 de abril de2020 apartir de las 15h00, el cual tuvo el
siguiente orden del Día: l. coNocIMIENTo y RESOLUCIóN DEL
INFORME ANUAL DE GESTIÓN ZOIq DE LA EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANA DE GESTIÓN TNTEGRAL DE RESIDUOS
sót-toos - EMGIRS Ep., 2. coNocIMIENTo y RESoLUCTóN DE
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2OIg DE LA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN N.¡TPCRET.
DE RESIDUOS SÓLIDOS _ EMGIRS EP. 3. CONOCIMIENTO Y
RESOLUCIÓN OP LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS A LA EMGIRS
EP, POR LA EMERGENCIA SANITARIA COVID-19;Y,REFORMA AL
POA2020.

En virtud de Io expuesto, el Directorio de la EMGIRS-EP, en sesión
Extraordinaria, llevada a cabo el día 16 de abrit de2020:

Resuelve:

Art. 1. Dar por conocido el Informe Anual de Gestión 2019

Art. 2. Dar por conocido y disponer que el Sr. Gerente General continúe con el
trámite de Auditoría de los Estados Financieros y Liquidación Presupuestaria
correspondiente al ejercicio fiscal 2019 de la Empresa Pública Metropolitana de
Gestión Integral de Residuos Sólidos - EMGIRS Ep.

Art. 3. Pedir al Sr. Gerente General que solicite al Sr. Alcalde la delegación
específica por escrito para que EMGIRS EP realice la disposición de cadáveres.
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DISPOSICIÓN GENERAL: Encárguese a la Gerencia General de EMGIRS-EP,
la ejecución de la presente Resolución y a la Secretaria General de la EMGIRS-
EP, su publicación y difusión.

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de
la presente fecha.

Quito DM, 16 de abril del2020

Hidalgo
Presidenta del Directorio (delegada)

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN NTNCRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP

1azÓN. - La presente resolución fue aprobada en la segunda sesión
Extraordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitaru,l. l6 de abril
de2020.

Abg.

EMPRESA PÚBLICA A DE GESTIÓN INTEGRAL DE
EMGIRS.EPRESIDUOS SÓ
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